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CÓRDOBA, 1 8 0IC2Q1Í 
VISTO: 

Las Notas CUDAP N° 8815/17; 8960/17; 8998/17 y 8747/17; presentadas 
por Docentes de las cátedras CONSTRUCCIONES ll-A; ARQUITECTURA V-
ACONSTRUCCIONES ll-B y ARQUITECTURA IV-A, en la que solicita la 
rectificación del Actas de examen en la carrera de Arquitectura; 

Y CONSIDERANDO: 
Que en las mismas se asentaron por error calificaciones a los alumnos: 

Valentina RODRIGUEZ ESCUDERO, Cristian Ezequiel ROMERO, Bruno 
Emmanuel KIEFFER y Federico Esteban CODORNIU, 

Que cada cátedra involucrada, previa verificación de sus archivos informa 
la calificación que le corresponde a cada alumno involucrado, 

Que es necesario proceder a la rectificación de las Actas de acuerdo a lo 
dispuesto por Resolución n° 265/98 del H. Consejo Superior, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o.-Autorizar al Área Enseñanza la emisión de Actas de Examen 
Rectificatorias de las asignaturas de la carrera de Arquitectura correspondientes, 
consignando en ella los siguientes datos: 

Nombre y APELLIDO Matricula Califica 
ción 

Asignatura Acta 
N° 

Libro 
N° 

Fecha 

Valentina 
RODRIGUEZ 
E S C U D E R O 

38278689 7 
8Siete) 

CONSTRUCCIONES 
ll-A 

000000 000000 7/12/16 | 

i 
Cristian Ezequiel 
ROMERO 

38111164 No 
Promoc 
ionó 

ARQUITECTURA V-A 00084 00139 20/10/17 

t 
Bruno Emmanuel 
KIEFFER 

37521987 No 
Promoc 
ionó 

CONSTRUCCIONES 
ll-B 

00035 00139 20/10/17 | 
1 

Federico Esteban 
C O D O R N I U 

33972422 9 
(Nueve) 

ARQUITECTURA IV-A 00075 00139 03/10/17 J 
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ARTÍCULO 2°.-Protocol¡zar, Incluir en Digesto Electrónico, Comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, Área Enseñanza, notifíquese a los interesados, 
comuniqúese, girar las actuaciones a la Oficina de Archivo a sus efectos, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-

RESOLUCIÓN N° 1 7 0 7 / 1 7 - . 
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